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eñor 

iudnd Trujillo. 
Distrito de Santo Do ingo, 

3eptíe bre 13, l 40 . 

oc t r t..nnuel de Js. J. ronc oso de l onchn, 
on. Pres · e~ te de la epfibl1cn, 
·iuda Truji lo.-

Ten 0 0 el onor e avis r a usted 
recibo de su mens je; 10711 e feota 10 el co
rren 6 adjunto nl cual remitió us ed el pro:ecto 
de ley que apruebn ln Convenci6n sobre Ad l stra
ción Prc,v1sionol de Colonius j' Posesiones E!.lropoas 
en .miricn, votnda por lo Se unda Reuni6n de Con
sul .s entre los Ministros de Rel oio es Exterio
res de las Repúblicas j~erican s . 

Pláceme p rt1cipnrle que el ~enado 
nprob6 dicLo pro,ecto de ley y lo re1i ió a la Hon . 
fi~ara de Diputados, para los fines constitucionn

les . 

on senti~ientos e la ·6s distin-
0u dn consideración, salt.ido a us ed u:¡ a te !l ,e. t , 

nr . 

,r.-:. 
Por~ •errern, 

Presidente del Se cdo . 
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Señor Presidente del Senado: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

setiembre 10 de 1940. 

Tengo el honor de someter por vuestro conducto, 
a la sanción legislativa, en cumplimiento del art.33, inci
so 15, de la Constitución de la República, la Convención so
bre Administración Provisional de Colonias y Posesiones Eu
ropeas en América, votada por la Segunda Reunión de Consul
ta entre los ministros de Relaciones Exteriores de las Repú
blicas .Americanas. 

RFPUl';I I('~ n,- Ml~H .NA 

Este instrumento internacional contiene una se
rie de previsiones destinadas a preservar la unidad y la se
guridad continentales, amenazadas por el conflicto que se de
sarrolla en Europa, y proclama una vez más los principios que 
.América ha sostenido durante más de un siglo y que constitu
yen la mejor expresión del generoso idealismo con que nuestros 
pueblos actúan en la esfera de la política exterior y de la 
devoción con que rinden culto a la potestad de la justicia en 
sus relaciones internacionales. 

El Gobierno dominicano, al aprobar sin reservas 
esta Convención y ofrecer así su concurso a los demás países 
del continente para im~edir que en el hemisferio occidental 
se introduzcan ideolog1as en pugna con la estructura defini
damente democrática de nuestras instituciones, no ha hecho 
más que reafirmar su actitud de irretractable adhesión a la 
causa del derecho y de permanente fidelidad al ideal de la 
concordia humana. 

Difícilmente podrían fijarse con mayor diafani
dad y con mayor precisión los principios básicos que definen 
la política internacional de la Re~Ública durante los últimos 
diez años, como lo hizo el General1simo Trujillo Molina, Be
factor de la Patria, en las declaraciones solemnes que en su ~ 
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nombre leyó el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, 
en la sesión celebrada el día 21 de Junio del presente año en 
la magna asamblea recientemente celebrada en la capital de Cu
ba. Cuando el eximio estadista declaró en aquella reunión me
morable que la República ponía a disposición de .América su tie
rra, su mar, su aire y sus hombres, no hizo más que proclamar 
ante el mundo nuestra decisión de correr todos los riesgos y 
de realizar todos los sacrificios, por grandes que sean, en de
fensa de las instituciones y de los ideales de los pueblos que 
se dividen la soberanía del hemisferio americano. 

El Congreso Nacional se encuentra identificado 
con el Gobierno que presido en lo que respecta a la actitud 
que debe mantener la República como nación decididamente adic
ta a la causa de la civilización humana, y no dudo que le im
partirá sin reservas su sanción al instrumento que tengo la 
honra de someter a su elevada consideración de acuerdo con el 
precepto constitucional ya indicado. 

Dios, Patria y Libertad 

r. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

señor 
Presidente del senado, 
Ciudad Trujillo. 

señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
DISTRITO DE SA!.iTO DOMINGO 

25 de setiembre 1940. 

Junto con su atento oficio No. ~34, fecha

do a 19 de los cor rientes, se recibió en esta Presiden

oia el Proyecto de Ley por cuyo medio se aprueba la Con

venci6n sobre Administración Provisional de Colonias y 

Posesiones Europeas en Am~rica, votada por la Segunda 

Reunión de consulta entre los Ministros de Relaciones 

Pbcteriores de las RepÚblioas Americanas; y me place par

ticipar a usted c;µe dicho Proyecto de Ley hª sido apro

bado por la orunara que me honro en presidir y enviado 

al poder Ejecutivo para los ~inas oonstitucionales.-

Mili. 

sa.luda 

A~lardo en~ Nanita, 
Presidente de la Cwn.ara de Diputados.-

REPUB-UCA DOMINICA.'-/,\ 

... 
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Seiior 

Ci ud.nd .1.·ru ji llo , 
D1s trl to de .:11 .. i i-_.J om.i.ng , 

Scpti~.bre l ~, 1J40 . 

Presi ente de ln Hon . Cñ :n,rn e Diputados , 
Ciuda1 Trujillo . -

Aprobado por el &enado , plfioe.~ 
re~ · ir a ~s cd , para los fines cwnstitucionnles , 
el pr Jecto de ley por cuyo ~e'io se aprueba ln 
Convenci5n sobre -11d"inistruoi6n .)rovisio.ü.al de 
Colon-os y Posesiones Europeas en Amfir¡cn , votada 
p-.,r ln Segunda Reu i6n de Consulta en .,.e los .i-
1is tros de lelaci nes EAteriores de las Reoúbli-
cas . er:i.cnnaa . 

~aludo a us ed muy aLentn~enle , 

r.1.r . 

Porf . r i o iierréra , 
Presidente del Senado . 

~ 

,~t~ SENADO 
REPURllCA 00Mlr..·1cANA 
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RFrÚBI ICA Í JMINIC r-.A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

En ejercicio de la atribuci6n que le confiere 

el inciso 15 del art1cQlO 33 de la Constitución del Es-

tado; 
Vista la ;onvención sobre Ad inistraoi6n Provi-

sional de Colonias y Posesiones Europeea en Am~rica,sus

crita en la iudad de La Habana el d1a treinta de julio 

de mil novecientos cuarenta por los Gob ·ernos represen

tados en la Se unda Reuni6n de Consulta entre los Minis

tros de Relaciones Exteriores de las Bepúblioas A erica-

nos; 

Ha dado la siguiente ley: 

NICO: ueda aprobada la onvención sobre Ad i

nistraci6n rovisional de Colonias y Posesiones Europeas 

en A, ér ' ca, suscrita en la Ciudad ye La Habana el d1a 

treinta de julio de mil novec
1
iento,~--- cuarenta por los Go-

1. 

biernos repreoentados en la Se unda Reu.D.i.ón de Consulta 

•·nistros de Reláci n•~ Exteriores de las Re-

públicas 
,. 

-
o ' l O N 

Sobre Ad inistraci6n Provisional de 
'f 

8olon1ns y Posesiones uropeas en Amérioa. 

Los Gobiernos repreoentados en la Segunda Reu

nión de Consulta entre los ª~nistros de Relaciones Exte-
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Ley que aprueba la 8onvenoi6n sobre 
NTO Ad inis traci6n ?rovisional de Colon1as '-J .... A =u ~ PAG. No. .,, 

= r ·:, Posesiones u.ropeas en América. 

riores de las Repúblicas mericanas, 

CONSIDERA DO: 

PRIMERO;- Que las Repúblicas de Am~rica han for

mulado en la Segunda Reuni6n de Consulta el Actn de La Ha

bana. relativa al destino de las colonias de países no n e ... 

rica.nos situadas n este Continente, así. como la atiminis

traci6n provisional de las mismas. 

S1GU. DO:- Que co o consecuencia de los hechos que 

se des rrollan en el Continente europeo, pueden producirse 

en los territorios de ~as poses ·ones que algunas de las na-

cione n beligerancia tienen en América, si tuaoiones en .. 

que esa soberanía se extinga o ea esenoialinente afectada, 

o la acefalia en el gob ·erno, do . un peligro para la 
{ 

paz del 0ontinent y creando un estado en que desaparezca 

el imperio de la ley. el orden yhel respeto a ln vida, a 
1 

la libertad y a la prDRiedad ~e f s habitantes. 

Americanas conside-

t 

rechos y co denan to lencia bien bajo forma de oon-

quist, de estipulacione que si impusi~ran por los beli-

erantes en l $ cláusulas · de o por cualquier 

otro procedimiento. ,f 

CUARTO:- ue las Repúblicas Americanas considera-

r1an cualquiera transferencia o intento de transferencia 

de sobernn1a, jurisdicci6n, posesión, o cu lquier interés 

o control en alguna de esas posesiones a otro Estado no 
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CONGRESO NACIONAL _) 

Ley que aprueba la Convenci6n sobre 
dministraoi6n Provisional de Colonias PAG N 3 

ASUNTO:¡ Po esione Europeas en América~ · º· 

americano co o contrarios a los s·entimientos y principios 

a ericanos 1 los derechos de los Estados a erioanos de 
\ 

mantener su seguridad e independencia pol1tioa. 

~ ru L A ")e MI ~. ,\J ~ 

UI TO:- Que l s Repúblicas anericanas no recono

oer1an ni aceptarían tal transferencia o intento de trans

ferir o de adquirir interés o derecho, directa o indireota

ente, en alguna de estas regiones cualquiera que fuese la 

for a empleada para realizarla; 

S.EXTO :- Que en virtud de un principio de derecho 

internacional a ericano, reconocido en (íversas conferen

cias, no puede permitirse la adquisioi6n de territorios 

por la fuerza; 

SEPTI 0:- Que las Repdblicas a ericanas I ser

van el derecho de juzgar, por sns respectivos órganos de 
''\\ 

gobierno, si cualquier transf erenc · a o . intento de trans- , 

f . d b 1 . . /d . .,, . ó 
1 

• ,. • erencia e so eran a, Jqr1s 1001 n, cesion o incorpora-

ci6n de regione ér~cas, pose1das por 

p~íses europeos -hasta sept1 de mil novecien-

tos treinta y nueve, puede enosoabar la independencia po-

11tica de dichas epúblicas aun c~ando no haya tenido lu-
1 

ar transferenci formal o cambio alguno en el status" de 

esa regi6n o esas regiones; 

OCTAVO.-· Que por lo tanto, es necesario establecer 

para los casos previstos, como para cualquiera otro que pro

duzca acefalía de gobierno en dichas regiones, un ré imen 

provisional de admínistraci6n, mientras se llega al defini-
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J Posesiones· Europeas en A e-rica. 

tivo por la libre determinación del s pueblos; 

NOVE10:- Que las Repúblicas o ericnnns, oomo co

munidad internacionnl que actúa integra y fuertement~, a

poyándose en principios po11tioos y jurídicos que han si-

·do aplicados por más de un siglo, tienen el incontestable 

derec o, para preservar su unidad y seguridad, a to. ar ba

Jo su administraci6n dichas re ío~es y deliberar sobre sus 

destinos de acuerdo con sus respectivos grados de desarro

llo politico y eaonómico. 

ECL lO ;- ue el carácter provisional y transito

rio de las ad.idas acordadas no importa un olvido o abro-

o.oi6n del principio de la no intervenci6n regulador de la 

vida inveramerico1a, principio proclamado por el Instituto 

1: ericnno, reconocido por la Junta de Jurisconsultos cele

brnda en Río Janeiro, y consa rado en todas· amplitud en 

la Séptima Conferencia Internacional Pann erioann celebra

da· en Montevideo; 

.- ue e ta comqnidad tiene por tanto ca

pncidad internacional juridica para actuar de ·tal manern; 

DECI O SEG ''1DO:- Que en 'este case, el ré i en mtis 

adecuado es el de administraoi6n provisional; y que este 

sistema no entraña peligro, porque las Repúblicas no tie

nen profosi to al no de e ranq,Íci, ien to territorial; 

DE MO TERCE :- ue la regulaci6n de un r~gi en 

provisional en• la presente Convención y en el Acta de La 

Habana sobre dministración provisional de colonias y pose-
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RFPUBLICA DOM''11CANA 

Ley que aprueba la Convenci6n sobre 
ASUNTO: Administraci6n Provisional de Colonias PAG. No. 5 

y Posesiones Europeas en Am6rica. 

s1ones europeas en América no suprime ni altera el sistema 

de consulta acordado en Buenos Aires. confirmado en Lima 

y ejecutado en Panamá y en La labana. 

DECI O CUARTO~- Deseando proteger su paz y su se

guridad, y fomentar los intereses de cualquiera de las re

giones a que la presente se refiere, que quedaran compren

didas dentro de los oonsidernndos anteriores; han resuelto 

concertar la siguiente Convenoi6n: 

I 

Si un Estado no americano tratare, directa o in

directamente, de sustituirse a otro Estado no americano 

en la soberan1a o control ue aquél ejercía sobre cualquier 

territorio situado en m~rics, amenazando así la paz del 

Continente, dicho territorio qued~rá/ autom6tioamente com

prendido dentro de las estipulaciones de esta Convención, 
/ 

1 será sometido provisional. 

II 

La administraci6n se e1jercerá segdn se considere 

aconsejable en cada caso, por uno o m~s Estados americanos, 

mediante su previo consentimiento. 

III 

Cuando se establezca la administración sobre una 

regi6n, ~sta se ejercerá en interés de la seguridad de 

América 1 en beneficio de la regi6n administrada, propen

diendo a su bienestar y desarrollo, hasta que la regi6n se 

encuentre en condición de gobernarse a sí misna o vuelva 
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J'il SENADO 

ASUNTO:¡ Posesion s Enropeas en Amlrioa.. PAG. No. 
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a su situaci6n anterior cuando esto dltimo sea compatible 

con la se uridad de las ep~blioas a ,ericana. 

IV 

REPUDLICA ['t MINICANA 

La admi.nis traoi6n del territorio s ejercerá bajo 

1 condiciones que gar nticen la libertad de conciencia 

y de cultos con las reglamentaciones que exijan el mante

nimiento del orden pflblioo y las buenas oostu bres. 

V 

La administraai6n · aplioará las leyes locales 

coordinándolas con los fines de esta Oonvenei6n, pero 

podrá adoptar adem6s aquellas determinaciones necesarias 

para resolver .situaciones sobre las cuales no existan di
- ,, 

chas leyes. J .¡ l 
"1 

-VI 

En todo lo q~e conciern~ al comercio e industria 
l 

las naciones americanas · gozarán 'de.,igtial situaci6n y de 
. I 

los mismos ben fici9s, _ 1 el administrador nunca .P drá crear 
1 

una situaoi6n de privile sus nacionales 

o para Estados deter .iü.ados. Se antendrá la libertad de 
I 

relaciones económicas en todos los pa1ses a base de recí-

procidad. 

:VII 

Los natt.i.rales de la regi6n tendrán participaoi6n, 

como ciudadanos, en la administraci6n p<iblíca y en los tri

bunales de justicia sin otra condiei6n que la ,idoneidad. 
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. "' Los derechos de cualquier naturaleza se re iran 

en cuanto fuere posible, por las leyes y costumbres loca

les, quedando amparados ios derechos adquiridos oonforme 

a· tales 1 ye a·. 

IX 

Quedari abolido el trabajo obligatbrio en las 

re6 iones donde exista. 

X 

La. administraciOn proveerá los medios ·para difu11-

dír la ense.ií'anza en todos los órdenes oon el doble prop6-

sito de fomentar la riqueza de ln •regi6n, y mejorar las 

condicione·s de vida de la poblaci6n. especialmente en lo 

que se refiere a la higiene pd.blic a e individual, y la 

preparaci6n para -poder ejeroer la au.~o.ao:n!a palí tica en -

XI 
.. 

Los naturales de una regÜSn ba•jo administración 

tendrán su · propia carta or .,áñica., que la ad.ministración 

establecerá oons~ltandó al pueblo en ln forma que fuere 

posible. .,,. 

XII 

La administrnci6n so eterá una ~emoria anual al 

orgnnismo interamerican;, encargad~ dei control de las re

giones administradas, sobre la anera en que ha desempeña

do su cometido, acompañando las ouentas y medidas adoptadas 
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y ses~en uropeas en merioa. 

durante el año n l misma región. 

XII 

R.EPUBLICA OOMINll'ANA 

El organismo que el articulo anterior se refie-

re tendr~ co petenoia para el conooimiento de las peticio

nes que por inter edio de la administraoi6n transmitan los 

habitantes de la regi6n óon referencia al ejercicio de la 

administraci6n provisional. La administraci6n remitirá jun .. 

to con estas peticiones, las observaoiones que estime con

v_enientes. 
' 

XIV 

La pri era administraci6n se otorgará por un pe-
~ J 

r1odo de tres años, a la terminaci6n del cual, y en caso 

de necesidad, se renovará por periodos sucesivos no supe

riores a diez anos. 

XV 

Los gastos en que se incurra en el ejercicio de 

la adminis traci6n serán cu.biertos con las rentas de la re

gi6n administrada, pero en el oaso de que éstas sean insu

ficientes, el déficit será cubie~to por ¿Estado o Esta

dos administradores. 

XVI 

Queda establecida una Cómisi6n que se denominará 
... 

•Comisi6n Interamericana de .AdministraciOn Territorial y . , 

se compondrá de un representante por cada uno de los Es-, 

tados que ratiiiqu n esta Oonvenci6n, y que ser! el orga

nismo internacional a que ella se refiere. Una vez que 
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entre en vi or esta Convenoi6n cualquier pa1s que la rati- · 

fique odr~ convocar la primera eunión proponiendo 1 

ciud den que ha de celebrarse . La Comisión elegirá su 

Presidente , completará su organizaciOn y fijaré su sede 

definitiva . os terceras partes de los miembros de 1 Co

misi6n constituir&n qu6rwn ¡ dos terceras partes de los 

mie bros presentes podrán adoptar acuerdos . 

xvr1 
.La Uomisión está autorizada para establecer la . 

administración provisional sobre las re iones a que se 

refiere la presente Convención; otorgar dicha adminlstra

oión par~ q~e la ejerza el nú ero de E tados que deter ·ne , 

se 6n el caso, y fiscalizar su ejercicio en los t~r nos 

de los artíoulos anteriores . 
1 • _,. XVIII 

Nin una de las disposiciónes que abaren la pre

sente Convención se retiere a territorios o posesiones 

que son materia de litigio o reela aciOn entre potencias 

de Europa y algunas de las Rep ~blioas de Am 1 rica . 

XIX 

Ln presente ConvenciOn qued abierta en La Haba

na , a la fir de las Repúblicas Americanas , y será rnti

ficada por lns Altas P rtes contratantes de acuerdo oon 

sus procedi ientos constitucionales . El S cretario de Es

tado de la República de C·uba trnnsmi tirá , lo más · pront o 

posible , copías auténticas certificadas a los diversos 
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dministraoi6n ~rovisional de Colonins 
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Gobiernos con el objeto de obtener la ra~ifioaoi6n. El ins

trumento de ratificaoi6n será de ositado en los archivos de 

la Uni6n Panamerionna en ashington, la cual notificará di-

cho dep6sito a los Gobiernos si atarios; tnl notifi aci6n 
' , 

será considerada oo o canje de ratific oiones. 

La present~ Convenci6n entrar! en vigor cuando .dos 

terceras partes de las Repúblic~s mericnna~ hayan deposi

tado sus respectivos instrumentos de ratificaci6n. 

EN FE DE LO CUAL,. los infrascritos plenipotencia

rios, después .de haber depositado sus Pl nos P.oderes, que 

se han encontrado en buena y debida forma, ~irman y sellan 

esta Convenci6n en nombre de sus respectivos .Gobiernos en 

las fechas indicadas junto a sus firmas. 

RES ER V ' Si 

Reserva de la Delegaci6n de Chile: 

1.- La Dele ación de C ·1e, convencida de la ne

cesidad de realizar práctica ente la solidaridad oontin·en

tal, aprueba los acuerdos, aclarando ·qhe Chile sólo adqui-
\ 

rirá compromisos y responsabilidades, cuando los referidos 

acuerdos sean ratificados por sus organismos constituciona

les. 

Reserva de la Delegación rgentina: 

2.- El Dele ado de la epública r entina al sus

cribir esta Acta, deja const ncia de que ella no se refie

re ni comprende o las Islas alvinas, porque 6stas no cons

tituyen colonia o posesi6n de naoi6n europea alguna por 
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hacer parte del territorio argentino y estar comprendidas 

en su dominio y soberan1a, segdn se dest~c6 en la Reuni6n 
/ ,' 

de Panami, ouya declaraoi6n de por reproducida en todo sQ 

contenido¡ tambi~n con relaci6n a otras regiones australes 

argentinas segfm. lo ha hecho presente en las deliberaciones 

de esta Oomisi6n. Igualmente manifiesta que la firma de la 

presente Acta y Resoluci6n no afecta y deja intactas las 

facultades del 9obierno e tablecidas en las normas consti

tucionales que rigen en la Argentina, sobre los procedi ien-. 
toa aplicables para que esta eta y Resolución adquiera 

obligatoriedad, fuerza y vigor. 
' 

Reserva de la .Delegaoi6n de Colombii,: 

3.- Voto positivamente con la indioaci6n de que 

firmar6 la Convenci6n, sujeto a la aprobaci6n de mi Gobier

no y a las normns ,oonstitucionales de mi pa1s . 

Reserva de la Delegaci6n de Venezuela; 

4.- La Delegación de Venezuela firma en la inteli-, 
/ 

gencia de que la ConvenoiOn relativa a posesiones colonia-

les queda sujeta a ratificaoi5n de los poderes públicos de 

la nación,; confor e o sus disposlciones constitucionales . 
_,,,. 

Reserva ad íoional de la Delegaoi6n de Ohile: 

5.- La .Delegaci6n de Chile , en el momento de suscri

birse esta CoLvenoi6n; además de lá reserva expresada en la 

Sesi6n Plenaria Privada de ayer, hace reserva de los dere-
. 

ohos de Chile en ·1a Antártica. 
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HONDURAS 

H ITI 

668!A RICA 

XICO 

RGENTINA 

Silverio Laine2., 

LeOn Laleau, 

Luis nderson orda, 

Eduardo Su rez 

on la aclaraoi6n y reserva formulada en el Acta. 
Leopo ldo .DJ elo, , 

URUGU Y 

EC ADOR 

BOLIVIA 

CHILE 

B AS L 

CUBA 

P R GlJAY 

PANAO 

COLOMBIA 

VE EZUE 

EL SALV DOR 

REPUBLTCA DO· 

.PERU 

' 
NIC NA 

\ 

~ 

Pedro anini R1os, 

Julio Tobar Donoso, 

Enrique Finot, 

Osear Sohnake, 

Mauricio Nnbuco, 

:. ',Miguel An el Ca pa, 
• 'I 

► 
► Tom's • Salomoni, 

Naro iso Garay, 

Luis Lopez de Mesa, 

Di6genes Escalante, 

Hfotor Escobar Serrano, 

Emilio Garc1a Godoy,p.d. 

Lino Cornejo, 

ICARAú Mariano rgttello, 

GüATEM LA Carlos Salazar, 

ESTApos UNIDOS DE MERICA Cordell Hull, 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repúblial 
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Do inicana, a los diecinueve d1as del mes de septiembre 

del año mil novecientos cuarenta, año 7 de la Indepen

dencia, 78 de la Restauraoi6n y 11 de la Ero de Truj i l lo. 

SECRETARIOS: 

,, 

" 

NR/ 
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/1 
J CONVENCION 

Sobre Administraci6n Provisional 
de Colonias y Posesiones Europeas en.América. 

Los Gobiernos representados en la Segunda 
Reunión de Consulta entre los Ministros de Rela
ciones Exteriores de las Repúblicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO:- ~ue las Repúblicas de América han 
formulado en la Segun.da Reunión de Consulta el Ac
ta de La Habana, relativa al destino de las colo
nias de países no americanos situadas en este Con
tinente, así como la administración provisional de 
las mismas. 

SEGUNDO:- Que como consecuencia de los hechos 
que se desarrollan en el Continente europeo, pueden 
producirse en los territorios de las posesiones que 
algunas de las naciones en beligerancia tienen eri 
América, situaciones en que esa soberanía se extin
ga o sea esencialmente afectada, o la acefalia en 
el gobierno, generando un peligro para la paz del 
Continente y creando un estado en que desaparezca 
el imperio de la ley, el orden y el respeto a la vi
da, a la libertad y a la propiedad de los habitantes. 

TERCERO:- Que las Repúblicas Americanas consi
deran que la fuerza no puede constituir el fundamen
to de derechos y condenan toda violencia bien bajo 
forma de conquista, de estipulaciones que se impu
sieran por los beligerantes en las cláusulas de un 
tratado o por cualquier otro procedimiento. 

CU.ARTO:- Que las Repúblicas .American.as consi
derarían cualquiera transferencia o intento de trans
ferencia de soberanía, jurisdicci6n, posesi6n, o cual
quier interés o control en alguna de esas posesiones 
a otro Estado no americano como contrarios a los sen
timientos y principios americanos y a los derechos de 
los Estados americanos de mantener su seguridad e in
dependencia política. 

QUINTO:- Q,ue las Repúblicas americanas no reco
nocerían ni aceptarían tal transferencia o intento de 
transferir o de adquirir interés o derecho, directa o 
indirectamente, en alguna de estas regiones cualquie
ra que fuese la forma empleada para realizarla; 

SEXTO:- Que en virtud de un principio de dere
cho internacional americano, reconocido en diversas 
conferencias, no puede permitirse la adquisici6n de 
territorios por la fuerza; 
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SEPTIMO:- Que las Repúblicas americanas se re
servan el derecho de juzgar, por sus respectivos ór
ganos de gobierno, si cualquier transferencia o in
tento de transferencia de soberanía, jurisdicci6n, 
cesi6n o incolloraoión de regiones geográficas en las 
Américas, pose1das por países europeos hasta Septiem
bre primero de mil novecientos treinta y nueve, puede 
menoscabar la independencia política de dichas Repú
blicas aun cuando no haya tenido lugar transferencia 
formal o.cambio alguno en el "statu.stt de esa región o 
esas regiones; 

OCTAVO:- ~ue por lo tanto, es necesario estable
cer para los casos previstos, como para cualquiera otro 
que produzca acefalía de gobierno en dichas regiones, 
un régimen provisional de administración, mientras se 
llega al definitivo por la libre determinación de los 
pueblos; 

NOVENO:- Que las Repúblicas americanas, como co
munidad internacional que actúa integra y fuertemente, 
apoyándose en princi~ios políticos y jurídicos que han 
sido aplicados por mas de un siglo, tienen el incontes
table derecho, para preservar su unidad y seguridad, a 
tomar bajo su administración dichas regiones y delibe
rar sobre sus destinos de acuerdo con sus respectivos 
grados de desarrollo político y económico. 

DEOIMO:- Que el carácter provisional y transito
rio de las medidas acordadas no importa un olvido o a
brogaci6n del principio de la no intervenei6n regulador 
de la vida interamericana, principio proclamado por el 
Instituto Americano, reconocido por la Junta de Juris
consultos celebrada en Río de Janeiro, y consagrado en 
toda su amplitud en la Séptima Conferencia Internacio
nal Panamericana celebrada en Montevideo; 

TINDECIMO:- Que esta comunidad tiene por tanto ca
pacidad internacional jurídica para actuar de tal mane~ 
ra; 

DECIMO SEGUNDO:- Que en este caso, el régimen más 
adecuado es el de administración provisional; y que es
te sistema no entraña peligro, porque las Repúblicas no 
tienen propósito alguno de engrandecimiento territorial; 

D»JIMO TERCERO:- Que la regulación de un régimen 
provisional en la ~presente Convención y en el Acta de 
La Habana sobre administraci6n provisional de colonias 
y posesiones europeas en América no suprime ni altera 
el sistema de consulta acordado en Buenos Aires, con
fimado en Lima y ejecutado en Panamá y en La Habana. 

DECDIO CUARTO:- Deseando proteger su paz y su se
guridad, y fomentar los intereses de cualquiera de las 

RE 3L<;A[\o)MI "'- ;i; 



regiones a que la presente se refiere, que quedaran 
comprendidas dentro de los considerandos anteriores; 
han resuelto concertar la siguiente Convenci6n: 

I 

Si un Estado no americano tratare, directa o 
indirectamente, de sustituirse a otro Estado no ame
ricano en la soberanía o control que aquél ejercía 
sobre cualquier territorio situado en América, ame
nazando asila paz del Continente~ dicho territorio 
quedará automáticamente comprendicto dentro de las 
estipulaciones de esta Convenci6n, y será sometido 
a un régimen de administración provisional. 

II 

La administración se ejercerá según se consi
dere aconsejable en cada caso, por uno o más Estados 
americanos, mediante su previo consentimiento. 

rn 
Cuando se establezca la administraci6n sobre 

una regi6n, ésta se ejercerá en interés de la segu
ridad de América y en beneficio de la regi6n adminis
trada, propendiendo a su bienestar y desarrollo, has
ta que la regi6n se encuentre en condici6n de gober
narse a sí misma o vuelva a su situación anterior, 
cuando esto último sea compatible con la seguridad 
de las Repúblicas americanas. 

'IV 

La administraci6n del territorio se ejercerá ba
jo las condiciones que garanticen la libertad de con
ciencia y de cultos con las reglamentaciones que exi
jan el mantenimiento del orden público y las buenas 
costumbres. 

V 

La administración aplicará las leyes locales 
coordinándolas con los fines de esta Convención, pe
ro podrá adoptar además aquellas determinaciones ne
cesarias para resolver situaciones sobre las cuales 
no existan dichas leyes. 

VI 

En todo lo que concierne al comercio e indus
tria las naciones americanas gozarán de igual situa
ción y de los mismos beneficios, y el ad.ministrador 
nunca podrá crear una situación de privilegio para 
sí o para sus nacionales o para Estados determinados. 
Se mantendrá la libertad de relaciones económicas con 
todos los países a base de reciprocidad. 

~ 

~l,t'J SENADO 
R.l:l'UiSl LA [QN 11'.10'.NA 



VII 

Los naturales de la regi6n tendrán participa
ci6n, como ciudadanos, en la administración pública 
y en los tribunales de justicia sin otra condición 
que la idoneidad. 

VIII 

Los derechos de cualquier naturaleza se regi
rán en cuanto fuere posible, por las leyes y costum
bres locales, quedando amparados los derechos adqui
ridos conforme a tales leyes. 

IX 

Quedará abolido el trabajo obligatorio en las 
regiones donde exista. 

X 

La. administración proveerá los medios para di
fundir la enseñanza en todos los órdenes con el doble 
propósito de fomentar la riqueza de la región, y mejo-
rar las condiciones de vida de la población, especial
mente en lo que se refiere a la higiene pública e in
dividual, y la preparación para poder ejercer la auto
nomía política en el más breve plazo. 

n 
. Los naturales de una región bajo administración 

tendrán su propia carta orgánica, que la administra
ción establecerá consultando al pueblo en la forma que 
fuere posible. 

XII 

La. administración someterá una Memoria anual al 
organismo interamericano, encargado del control de las · 
regiones administradas, sobre la manera en que ha de
sempeñado su cometido, acompañando las cuentas y medi
das adoptadas durante el año en la misma región. 

IlII 

El organismo a que el artículo anterior se refie
re tendrá competencia para el conocimiento de las peti
ciones que por intermedio de la administración transmi
tan los habitantes de la región con referencia al ejer
cicio de la administraci6n provisional. La administra
ción remitirá junto con estas peticiones, las observa
ciones que estime convenientes. 

m 
La primera administración se otorgará por un pe

ríodo de tres años, a la terminación del cual, y en 
caso de necesidad, se renovará por períodos sucesivos 
no superiores a diez años. 

~ 
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X.V 

Los gastos en que se incurra en el ejercicio 
de la administraci6n serán cubiertos con las rentas 
de la regi6n administrada, pero en el caso de que 
éstas sean insuficientes, el déficit será cubierto 
por el Estado o Estados administradores. 

m 
Queda establecida una Comisión que se denomi

nará "Comisión Interamericana de Administración Te
rritorialn y se compondrá de un representante por ca
da uno de los Estados que ratifiquen esta Convención, 
y que será el organismo internacional a que ella se 
refiere. Una vez que entre en vigor esta Convención 
cualquier ~aís que la ratifique podrá convocar la pri
mera Reunion proponiendo la ciudad en que ha de cele
brarse. La Comisión elegirá su Presidente, completará 
su organización y fijará su sede definitiva. Dos ter
ceras ~artes de los miembros de la Comisión constitui
rán quorum y dos terceras partes de los miembros ·pre
sentes podrán adoptar acuerdos. 

XVII 

La Comisión está autorizada para establecer la 
administración provisional sobre las regiones a que 
se refiere la presente Convención; otorgar dicha admi
nistración PªIi;. que la ejerza el número de Estados que 
determine, segun el caso, y fiscalizar su ejercicio 
en los términos de los artículos anteriores. 

XVIII 

Ninguna de las disposiciones que abarca la pre
sente Convención se refiere a territorios o posesio
nes que son materia de litigio o reclamación entre po~ 
tencias de Europa y algunas de las Repúblicas de Amé
rica. 

XIX 

La presente Convención queda abierta en La Haba
na, a la firma de las Repúblicas Americanas, y será 
ratificada por las Altas Partes contratantes de acuer
do con sus procedimientos constitucionales. El Secre
tario de Estado de la República de Cuba transmitirá, 
lo más pronto posible, copias auténticas certificadas 
a los diversos Gobiernos con el objeto de obtener la 
ratificaci6n. El instrumento de ratificaci6n será de
positado en los archivos de la Uni6n Panamericana. en 
Washington, la cual notificará dicho depósito a los 
Gobiernos signatarios; tal notificaci6n será conside
rada como canje de ratificaciones. 

~ 
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La presente Convención entrará. en vigor cuan
do dos terceras partes de las Repúblicas Americanas 
hayan depositado sus respectivos instrumentos de ra
tificación. 

EN FE DE 10 CU.AL, los infrascritos plenipoten
ciarios, después de haber depositado sus Planos Po
deres, que se han encontrado en buena y debida forma, 
firman y sellan esta Convención en nombre de sus res
pectivos Gobiernos en las fechas indicadas junto a sus 
firmas. 

RESERVAS: 

Reserva de la Delegación de Chile: 

1.- La Delegación de Chile, convencida de la ne
cedidad de realizar prácticamente la solidaridad conti
nental, aprueba los acuerdos, aclarando que Chile sólo 
adquirirá compromisos y responsabilidades, cuando los 
referidos acuerdos sean ratificados por sus organismos 
constitucionales. 

Reserva de la Delegación Argentina: 

2.- El Delegado de la República Argentina al sus
cribir esta Acta, deja constancia de que ella no se re
fiere ni comprende a las Islas Tulalvinas, ~orque éstas 
no constituyen colonia o posesión de nacion europea al
guna por hacer parte del territorio argentino y estar 
comprendidas en su dominio y soberanía, según se desta
có en la Reunión de Panamá, cuya declaración da por re
producida en todo su contenido y también con relación 
a otras regiones australes argentinas según lo ha hecho 
presente en las deliberaciones de esta Comisión. Igual
mente manifiesta que la firma de la presente Acta y~
solución no afecta y deja intactas las facultades del 
Gobierno establecidas en las normas constitucionales 
que rigen en la Argentina, sobre los procedimientos a
plicables para que esta Acta y Resolución adquiera obli
gatoriedad, fuerza y vigor. 

Reserva de la Delegaci6n de Colombia: 

3.- Voto positivamente con la indicación de que 
firmaré la Convennión, sujeto a la aprobación de mi Go
bierno y a las normas constitucionales de mi país. 

Reserva de la Delegación de Venezuela: 

4.- La Delegación de Venezuela firma en la inte
ligencia de que la Convención relativa a posesiones co
loniales queda sujeta a ratificación de los poderes pú
blicos de la nación, conforme a sus disposiciones cons
titucionales. 
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l 
Reserva adicional de la Delegación de Chile: 

5.- La Delegaci6n de Chile, en el momento de sus
cribirse esta Convención; además de la reserva expresa
da en la Sesión Plenaria Privada de ayer, hace reserva 
de los derechos de Chile en la Antártica. 

HONDURAS 

HAITI 

COSTA RICA 

MEXICO 

.ARGENTINA 

Silverio Lainez, 

León La.leau, 

Luis Anderson Morúa., 

iduardo Suárez, 

Con la aclaración y reserva formulada en el Acta. 
Leopoldo Melo, 

URUGUAY 
Pedro Manini Ríos, 

ECUADOR 
Julio Tobar Donoso, 

BOLIVIA 
Enrique Finot, 

CHILE 
Osear Schnake, 

BRASIL 

CUBA 
Mauricio Nabuco, 

PARAGUAY 
Miguel Angel Campa, 

Tomás A. Salomoni, 
PAN.AMA 

Narciso Garay, 
COLOMBIA 

Luis 16pez de Mesa, 
VENEZUELA. 

Diógenes Escalante, 
EL SALVADOR 

Héctor Escobar Serrano, 
REPUBLICA DOMINIC.ANa 

PERU 

NICARAGUA 

GUATEMALA 

Emilio García Godoy,p.d. 

Lino Cornejo, 

Mariano Argüello, 

Carlos Salazar, 
FSTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Cordell Hull, 

CERTMCO la autentic· ~~._r"'ñp:;;;:re;;""és;-:;;;emnTo~~n°n 
CIUDAD TRUJ 1e e 

~~ OOPBAJIBI¡, ,,. : 
Secretario de istado de tlelaciones 

Exteriores. 
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Señores Senadores: 

,,., 
La Comisión ?ermanete de Relaciones Exteriores 

de esta Alta Cámara, recibió encargo del Senado en su última se

sión ordinaria del día 12 del corriente mes, de informar acerca 

de la solicituu üirigida por el Poder Ejecutivo en cumplimiento 

del Art. 33 inciso 15 de la Constitución de la República, de la 

necesaria sanción legislativa a la Convención sobre Administra

ción Provisional de Colonias y Posesiones Europeas en 1\.mérica, 

votada por la Segunda Reunión de Consulta entre los Ministros de 

Relaciones Exteriores de las Repúblicas Americanas. 

Como b~ilJ@atseeR~@ lo afirma el Han. Presidente 

de la República en el Hensaje en que solicita la mencionada san

ción legislativa, este instrumento internacional contiene una se

rie de previsiones destinadas a preservar la unidad y la seguridad 

continentales, amenazadas por el conflicto que se desarrolla en 

Europa, y proclama una vez más los principios que América ha sos

tenido durante más de un siglo y que constituyen la mej o·r expree 

sión del generoso idealismo con que nuestros pueblos actúan en la 

esfera de la política exterior y de la devoción con que rinden cul

to a la potestad de la justicia en sus relaciones internacionales~ 

Por otra parte, el Gobierno Doninicano, al aprobar 

sin reservas esta Convención y ofrecer así su concurso a los deMás 

países del Continente para impedir que en el hemisferio Occidental 

se introduzcan ideologías en pugna con la estructura definidamente 

democrática de nuestras instituciones, no ha hecho nás que reafir

mar su actitud e irretractable• adhesión a la causa del derecho y 

de permanente fidelidad al ideal de la concordia humana. 

No podía América cruzarse de brazos en espera de 

un posible conflicto de incalculables consecuencias desastrosas, si 

adquirieran auge ideas, doctrinas y hechos que harían peligrar el 

equili 1.li>..(rio 
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del Continente, y sus estadistas, sábia y patrióticamente inspirados, . 

se adelantan a los posibles acontecimientos y adoptan la Convención 

que debe salvaguardar el futuro de .Araérica. Bien hizo nuestro Secre

tario de ~stado de Relaciones Exteriores inspirado en los ideales de 

política internacional sustentados por nuestro i&ustre Jefe Generalí-
~/Dr. Trujillo Melina 

sim'-'cuando hizo aquellás solemnes declaraciones en la sesi6n celebra-

da el día 21 de Junio del presente año en la magna asamblea de la ca

pital de Cuba, al afirmar enfáticaraente que nuestra República ponía a 

disposición de América su tierra, su mar, su aire y su~ hombres.lAsi 
~- ✓ 

quedó proclaµiada ente el ¡nundo nuestra decisión de c..o.rr__er todos lo.s -I I / :¡;· ¡\. .... .... , 

!liegos y de realizar todos los sacrifkios, ~rréte-s que sean, em 

defensa de las instituciones y de los ideales de los pueblos que se 

dividen la soberanía del hemisferio americano} 

El Proyecto de Ley aprobatorio de esta Convenci6n, dice así: 

EL COIJGMSO NACIONAL 
]lU NOI.ill~ DE LH. :EuPUBLICA: 

En ejercicio de la ajribución que le confiere el inciso 15 del 

artículo 33 de la Constituci6n del Estado; 

Vista la Convenci6n sobre Administración Provisional de Colo

nias y Posesiones ~uropeas en ..tilllérica, suscrita en la c•iudad de La 

Habana el día treinta de julio de mil novecientos cuarenta por los 

Gobiernos representados en la Segunda Reunión de Consulta -entre los 

l.linistros de Relaciones Exteriores ele las Repúblicas .Americanas; 

Ha dado la siguiente ley: 

DNICO:- ~ueda aprobada la Convención sobre Administración Provi

sional de Colonias y Posesiones Europeas en Araérica, suscrita en la 

Ciudad de La Habana el día treinta de julio de mil novecientos cua

rentrua: por los Gobiernós representados en la Segunda Reunión de Con

sulta entre los Ministros de Relaciones Exteriores de las Repúblicas 

.Americanas. 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores, opina favorable

mente a la votación de este proyecto de Ley, salvo el mejor y mas ilus-
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trado criterio del Honorable senado de la Rep-6.blica. 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 
17 de septiembre de 1940. 

E .. TERIORES : 

;-4$(~~ 
Licdo. I'élix J!a. J'Tolasco, 

Vicepresiaente. 
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l,1 SrNADO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA RE.PUBLICA 

NUM. 

En ejercicio de la atribución que le confiere el in
ciso 15 del artículo 33 de la Constitución del Estado; 

Vista la Convención sobre Administración Provisional 
de Colonias y Posesiones Europeas en América, suscrita en 
la Ciudad de La. Habana el día treinta de julio de mil no
vecientos cuarenta por los Gobiernos representados en la 
Segunda Reunión de Consulta entre los Ministros de Rela -
ciones Exteriores de las Repúblicas .Americanas; 

Ha dado la siguiente ley: 

UNICO: Queda aprobada la Convención sobre Administra 
ción Provisional de Colonias y Posesiones Europeas en Ame 
rica, suscrita en la Ciudad de La Habana el día treinta -
de julio de mil novecientos cuarenta por los Gobiernos re 
presentados en la Segunda Reunión de Consulta entre los -
Ministros de Relaciones Exteriores de las Repúblicas Ameri 
canas. 

(Copiar texto integro de la Convención). 

Dada etc. etc. etc. 

E./ 

R~ JSl LA [ )MJ I\.NA 
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